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México, D. F., 02 de noviembre de 2008. 

 
 
DECOMISA POLICÍA FEDERAL MÁS DE 30 KILOS DE COCAÍNA 

EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
 

• El aseguramiento de los 26 paquetes con el alcaloide se realizó con 
apoyo del personal de la Administración General de Aduanas 

 
 
Elementos de la Policía Federal, desplegados en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México para la lucha contra el tráfico ilegal de estupefacientes, 
interceptaron, en coordinación con personal de Aduanas, un cargamento con más de 
30 kilos de cocaína que ingreso al país en un vuelo procedente de Bogotá, Colombia.  
 
El decomiso se llevó a cabo durante un operativo de rastreo y detección de sustancias 
prohibidas, implementado en el punto denominado Máquina de Conexiones Rayos "X", 
en el área de reclamo de equipajes procedentes de Centro, Sudamérica y el Caribe, 
de la Terminal 1, y con apoyo de elementos de la Unidad Canina de la Policía Federal, 
detectaron una maleta de color gris que arribó en el vuelo 072 proveniente de 
Colombia con el número de etiqueta AV026693, a nombre de NM Torres.  
 
La maleta que no fue reclamada por ningún pasajero del citado vuelo, fue trasladada a 
las oficinas de la Policía Federal en la terminal aérea para una minuciosa revisión, en 
presencia del Agente del Ministerio Público de la Federación, encontrando en su 
interior 26 paquetes de forma rectangular, confeccionados con plástico transparente y 
negro con cinta canela, con un polvo blanco con las características propias de la 
cocaína.  
 
Al tener conocimiento de los hechos, se le aplicaron reactivos químicos a los 
paquetes, mismos que dieron positivo a cocaína, arrojando un peso total de 30 kilos 
700 gramos.  
 
Finalmente, la maleta con la droga quedo a disposición del Agente del Ministerio 
Público de la Federación en esta sede aeroportuaria para continuar con las 
investigaciones.  
 
Con acciones como ésta, la Secretaría de Seguridad Pública federal, en concordancia 
con la Estrategia Integral de Prevención del Delito y Combate a la Delincuencia, 
refuerza su lucha contra el tráfico y distribución ilegal de cualquier sustancia prohibida 
con el único fin de limpiar y recuperar el México que nos pertenece.  
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